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cias derivadas del artículo 36.2 de la LOUA, ya que establece 
como única medida compensatoria, la obligación de reservar 
en los planes parciales, con carácter adicional a los mínimos 
reglamentarios, las áreas libres locales necesarias para man-
tener el estándar de 5,57 m2/habitante, fijado por el Plan Ge-
neral para el sistema general de espacios libres. En principio, 
se considera necesario evaluar la incidencia del incremento 
poblacional (1.241viv. x 3 hab/viv. = 3.723 habitantes) en los 
estándares de todos los sistemas generales de dotaciones e 
infraestructuras previstas por el Plan vigente, así como la po-
sible afección a la capacidad de la red viaria y a la movilidad 
general de la zona.

Sexto. Las deficiencias que presenta el proyecto obligan 
a que, previamente a la resolución definitiva del expediente, 
sean corregidas adecuadamente por el Ayuntamiento, tal 
como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Modi-
ficación núm. 2 del Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla), aprobado pro-
visionalmente por el Pleno municipal con fecha 31 de marzo 
de 2006, para que, de conformidad con lo especificado por el 
art.  33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha localidad se proceda 
a subsanar las deficiencias señaladas en esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado. 

 RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Se-
villa, de fecha 4 de octubre de 2006, en relación con 
la Modificación de las Normas Subsidiarias del muni-
cipio de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), para la ampliación 
del Parque Industrial y de Servicios «Solúcar» (Expte.
SE-684/06).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a) del 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la 

Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 
4 de octubre de 2006, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), para la ampliación del Parque In-
dustrial y de Servicios «Solúcar».

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), para la 
ampliación del Parque Industrial y de Servicios “Solúcar”, así 
como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa lo-
calidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto la clasificación de un nuevo sector como suelo urbani-
zable ordenado industrial, de 27.475,00 m2 de superficie, si-
tuado en el borde sur del núcleo urbano de Sanlúcar la Mayor, 
en el límite con el término municipal de Benacazón.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes Informes 
sectoriales:

a) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, dependiente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio ha informado el proyecto urba-
nístico en virtud de lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 
32/2003, General de Telecomunicaciones.

b) La Secretaría General de Infraestructuras del Ministe-
rio de Fomento ha informado esta Modificación en relación 
con la línea ferroviaria Sevilla-Huelva, estableciendo que debe 
cumplirse lo señalado en el informe del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, ADIF.

En este sentido, el proyecto ha sido informado por ADIF, 
entidad encargada de la administración de las infraestructuras 
ferroviarias especificando ciertas condiciones que deben reco-
gerse en el mismo.

d) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha 
informado el proyecto en relación a la protección del Domi-
nio Público Hidráulico y sus zonas de Servidumbre y Policía, 
acreditando la no inundabilidad de los terrenos objeto de esta 
Modificación.

e) Aljarafesa, compañía encargada de la prestación de los 
servicios saneamiento y suministro de agua, ha informado el 
proyecto especificando las obras e infraestructuras que deben 
realizarse para la prestación de estos servicios al nuevo sector.

f) Sevillana Endesa, S.A., ha informado el proyecto especi-
ficando que no existe infraestructura eléctrica necesaria para 
abastecer a la ampliación del polígono industrial “Solúcar”. 
debiendo ejecutar el promotor de la misma las instalaciones 
de extensión y de refuerzo necesarias según lo establecido en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

g) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura ha 
informado el proyecto señalando que, en base a la prospec-
ción arqueológica realizada en el ámbito y previamente autori-
zada por el Director General de Bienes Culturales, no existe in-
conveniente para que se apruebe la Modificación y recordando 
que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la 
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Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, los promo-
tores tienen obligación de notificar a la Consejería de Cultura 
la aparición de restos o evidencias arqueológicas que pudieran 
ser detectadas en el transcurso de las obras.

h) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente ha emitido Declaración de Impacto Ambiental favorable, 
a los solos efectos ambientales, el presente proyecto urbanís-
tico, condicionando la viabilidad del mismo al cumplimiento de 
lo especificado en el Estudio de Impacto Ambiental y en el 
condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor para la resolución defi-
nitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por 
el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el 
Ayuntamiento está formalmente completo, procede que esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo 
establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene las determinaciones propias 
de su objeto y contenido, en relación con lo especificado por 
la legislación urbanística. No obstante, presenta las siguientes 
deficiencias urbanísticas:

a) En la Memoria se justifica el cumplimiento del artículo 
36.2.a).1, entre otros argumentos, por la necesidad de conse-
guir una dotación suficiente para la instalación de un parque 
de bomberos de carácter provincial con una superficie de par-
cela de 5.000 m2, haciendo referencia a que esta superficie 
se obtiene de la suma de las superficies destinadas a equi-
pamiento comercial social y deportivos los terrenos de sesión 
obligatoria al Ayuntamiento (constituidos por la cesión del 10% 
del aprovechamiento medio del sector) y los terrenos califica-
dos como sistema general de equipamiento (con una superfi-
cie de 1.950 m2)

Por lo expuesto, debe eliminarse de la referida Memoria la 
referencia que se hace a la implantación del Parque de Bom-
beros ocupando las parcelas destinadas a equipamiento co-
mercial, social y deportivo, por ser reservas de carácter local 
del sector calificadas para otros equipamientos distintos al de 
Parque de Bomberos e, igualmenle, debe eliminarse la posibi-
lidad de situar el Parque de Bomberos ocupando los terrenos 
de cesión al Ayuntamiento para ser destinados a uso indus-
trial En definitiva, el Parque de Bomberos sólo podrá ocupar la 
parcela calificada como sistema general de equipamiento de 
1.950 m2 de superficie.

b) El Proyecto sólo contiene la regulación normativa co-
rrespondiente a la ordenación pormenorizada del nuevo sec-
tor. En consecuencia, deberá completarse esta normativa con 
la regulación de los elementos correspondiente, a la ordena-

ción estructural, según lo establecido en el art. 10 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Quinto. Aunque las deficiencias que presenta el proyecto 
no impiden su aprobación definitiva, si obligan a que, mientras 
no se subsanen, quede en suspenso el registro y publicación 
del mismo, tal como dispone el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Vista la propuesta formulada por el Delegado Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en virtud 
de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 193/2003, esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común,

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla), para la ampliación del Parque Industrial y de Servi-
cios “Solúcar” aprobado provisionalmente por el Pleno munici-
pal con fecha 30 de mayo de 2006, de conformidad con lo es-
pecificado por el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, debiendo el Ayuntamiento proceder 
a la corrección de las deficiencias de índole urbanística señala-
das en el fundamento de derecho cuarto de la presente resolu-
ción, supeditando a ello el registro y publicación del Plan.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de los Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado. 

 RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de 
fecha 4 de octubre de 2006, en relación con la Modifi-
cación de las Normas Subsidiarias del municipio de Las 
Navas de la Concepción (Sevilla), Sector AUE-2 (Expte. 
SE-195/04).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a) 
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Provincial hace 
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión 
de fecha 4 de octubre de 2006, por la que se suspende la 
aprobación definitiva de la Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Las Navas de la Concepción (Sevilla), 
Sector AUE-2.


